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1 INTRODUCCIÓN 

El proyecto de “Modernización integral e implantación de nuevas tecnologías en la zona 

regable de la Comunidad de Regantes del Guadiana (Badajoz)” está incluido en el “Plan para 

la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, consistente en la inversión C3.I1 del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española, y por tanto es 

financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. 

En este anejo se recoge la información y documentación necesaria para fundamentar el encaje 

del proyecto en el Plan y verificar que cumple los objetivos asociados a la Inversión C3.I1 del 

Componente 3 Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero, así 

como los demás requisitos que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

En concreto, en este anexo se desarrolla el principio horizontal indicado en el Artículo 5 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). El Mecanismo solo 

apoyará aquellas medidas que respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 
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2 APLICACIÓN DEL DNSH AL PROYECTO 

2.1 Cuestionario de autoevaluación del DNSH 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE 

Nombre de la actividad 

Modernización integral e implantación de nuevas tecnologías en la zona regable de la Comunidad 

de Regantes del Guadiana (Badajoz) 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad 

Componente 3 – Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero 

Medida (Reforma o Inversión) del componente del PRTR a la que pertenece la actividad 

indicando, en su caso, la submedida 

Componente 3.I1 – Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos 

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (reforma o Inversión) o, en 

su caso, a la submedida del PRTR) 

Coeficiente de contribución climático – 40% 

Coeficiente de contribución medioambiental – 100% 

Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%) 

La actuación contribuye sustancialmente al objetivo de mitigación del cambio climático, y cumple 

asimismo el principio DNSH para el objetivo de adaptación al cambio climático, justificándose el 

no daño en el cuestionario de autoevaluación. 

Porcentaje de contribución a objetivos ambientales (%) 

Para los cuatro objetivos ambientales de utilización y protección sostenibles de los recursos 

hídricos y marinos, economía circular, prevención y control de la contaminación a la atmósfera, 

el agua o el suelo y protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, se cumple 

el principio DNSH justificándose el no daño en el cuestionario de autoevaluación. 

Justifique por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada 

La actuación se encuentra incluida dentro de la medida C3.I1, que se enmarca en el campo de 

intervención  040 ("Gestión del agua y conservación de los recursos hídricos (incluida la gestión 

de las cuencas fluviales, medidas específicas de adaptación al cambio climático, reutilización, 

reducción de fugas)" del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
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Resiliencia. La medida en su conjunto contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio 

climático y al objetivo de economía circular, de conformidad con el Reglamento de taxonomía 

(Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088) y, en consecuencia, se considera que cumple con el 

principio DNSH por lo que respecta a ambos objetivos para todas las fases de la inversión, de 

conformidad con el mencionado Reglamento de taxonomía.  

Este proyecto, por su naturaleza, no se ajusta de forma exacta a dicha etiqueta, pero por lo que 

se refiere a los objetivos climáticos, se justifica la contribución sustancial al objetivo de Mitigación 

al cambio climático y el cumplimiento del DNSH para el objetivo de Adaptación del cambio 

climático. Para el resto de los objetivos ambientales cumple con el principio de no causar un 

perjuicio significativo. 

¿La actividad está en la lista de actividades no admisibles conforme a la Guía Técnica 

MITECO del DNSH? 1 

 ☐Sí: la actuación debe desestimarse. 

 ☒No: pase a: 

- La Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental. 

- La Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental. 

 

  

                                                                 
1 “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente”, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y Actividades que no sean de 

bajo impacto ambiental que hayan superado el cuestionario de la Sección 1 

Mitigación del cambio climático 

La actuación: 

☐Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 

Proporcione una justificación. 

 

☒Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 

cambio climático según el art. 10 del Regl. 2020/852 y art.1 de su Regl. Delegado Clima. 

Proporcione una justificación. 

Esta actuación contribuye sustancialmente al objetivo de mitigación del cambio climático, de 

conformidad con el artículo 10 del Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco 

para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), 

en el que, entre otros, se incluyen los siguientes medios de contribución: 

b) la mejora de la eficiencia energética, excepto para las actividades de generación de 

electricidad a que se refiere el artículo 19, apartado 3; 

g) la implantación de la infraestructura energética necesaria para posibilitar la 

descarbonización de los sistemas de energía; 

Además, se trata de una tipología de actuación incluida en el apartado 5.1 del Anexo 1 del 

Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las 

condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial 

a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad 

económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), 

que contempla la actividad de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, 

depuración y distribución de agua.  

Esta contribución se fundamenta en lo siguiente:  
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El proyecto pretende disminuir la presión de bombeo en la red de riego instalando una nueva 

estación de bombeo con 3 bombas de menor potencia y, por tanto, de menor consumo 

energético. 

Actualmente el consumo de energía eléctrica es de 4.006.295 kWh/año. Según los últimos datos 

oficiales publicados en el informe de Red Eléctrica de España en junio de 2021, la energía 

eléctrica presenta un porcentaje de generación renovable a nivel peninsular del 45,5% (Informe 

del Sistema Eléctrico Español. (ree.es)). En todo caso, tras la ejecución del proyecto, se reducirá 

el consumo de la fuente eléctrica, siendo el cálculo estimado del ahorro de energía eléctrica tras 

la puesta en marcha del mismo de 353.170 kWh/año. Según los cálculos basados en el 

documento Factores de emisión. Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de 

absorción de dióxido de carbono publicado en julio de 2022 por el MITERD y la Oficina Española 

de Cambio Climático, al reducir el consumo eléctrico, se conseguirá una reducción de emisiones 

de 91.117,86 kg CO2e/año. 

Esta contribución a la mitigación se ve reforzada por la mejora de la eficiencia energética, ya que 

actualmente la energía necesaria para bombear un metro cúbico de agua es 0,3736 kWh/m3 y 

tras la actuación pasará a ser 0,3406 kWh/m3, por lo que el ahorro medio será de 0,0329 kWh/m3.  

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes a fin de garantizar que no exista ningún deterioro adicional en cuanto a 

la función de sumideros de carbono de los suelos agrícolas. Se trata de una de las medidas 

incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará 

siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y 

Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-

CSIC). 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo 

VI del Reglamento 2021/241. Proporcione una justificación. 
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☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto 

invernadero? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de mitigación del cambio climático: 
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Adaptación al cambio climático 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático. 

Proporcione una justificación. 

El proyecto se incluye en el apartado 5.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 

considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 

climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución 

de agua. 

En el documento ambiental del proyecto se incluye una evaluación de la vulnerabilidad del 

proyecto frente a riesgos, teniendo en cuenta la lista de peligros relacionados con el clima 

recogida en el Apéndice A del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, cuyo fin es analizar la 

vulnerabilidad y disminuir los riesgos relacionados con el clima, mediante una evaluación de 

riesgos y la aplicación de las soluciones de adaptación que puedan reducir el riesgo climático 

identificado, siendo estas soluciones de adaptación compatibles con el nivel de resiliencia a los 

riesgos climáticos físicos de las personas, de la naturaleza, del patrimonio cultural, de los bienes 

y de otras actividades económicas. 

De forma resumida, puede decirse que, dada la tipología del proyecto y teniendo en cuenta las 

actividades que de él se derivan, no va a causar perjuicio sobre los suelos ni originar degradación 

de los mismos. Tampoco va a afectar a los tipos y patrones de las precipitaciones, ni va a 

ocasionar cambios que pudieran afectar a cualquiera de los riesgos climáticos crónicos ni agudos 

enumerados en la tabla del Apéndice A del Anexo 1.  

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes a fin de garantizar la eficiencia en el uso del agua y la energía y a la 

adaptación al cambio climático. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA 

SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la 

directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al 

cambio climático según el art. 11 del Regl. 2020/852 y art.2 de su Regl. Delegado Clima. 

Proporcione una justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. Proporcione una 

justificación. 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las 

condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 

personas, la naturaleza o los activos? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de adaptación al cambio climático: 
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Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los 

recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 

La actuación se enmarca en el apartado 5.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 

considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 

climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución 

de agua. 

Tal y como se recoge en dicho apartado, no causará un perjuicio significativo al objetivo de 

utilización y protección sostenible de los recursos hídricos y marinos, ya que se ajusta a lo 

establecido en el Apéndice B del Anexo 1 del citado Reglamento como se justifica a continuación: 

Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto 

exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del 

órgano sustantivo, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de 

evaluación ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo 

relativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos.  

Se trata de la instalación de un nuevo sistema de bombeo de menor capacidad que servirá para 

combinarse en su uso con el ya existente, aumentado su eficiencia energética. Es por eso, que 

el objeto de esta actuación no es el aumento de la extracción de agua, que se mantendrá dentro 

de lo establecido en la Concesión otorgada por el Organismo de Cuenca correspondiente en el 

marco del Plan Hidrológico en vigor, de conformidad con la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE. 

Esta concesión vigente es de 22.533.000 m3/año. Tampoco habrá aumento de la superficie 

regable, por lo que no se va a variar el estado de las masas de agua a consecuencia de la 

ejecución del proyecto. 

En este sentido, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana ha emitido un Informe de Compatibilidad e Integración del Proyecto con el Plan 

Hidrológico y de existencia de derecho al uso del agua de la Comunidad de Regantes en el que 

se establece que el proyecto no presenta incoherencias entre estas demandas y los objetivos 

medioambientales, la asignación de recursos, los demás usos del agua, el programa de medidas, 

el régimen de caudales ecológicos y otras determinaciones del plan hidrológico. 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 
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Comunidad de Regantes a fin de garantizar el uso sostenible de los recursos hídricos. Se trata 

de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del 

DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el 

Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la 

protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 

2020/852. Proporcione una justificación. 

 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos 

hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) para el buen estado o para el buen potencial 

ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el 

buen estado medioambiental de las aguas marinas? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 
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☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de Utilización y protección sostenibles de los recursos 

hídricos y marinos: 
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Economía circular. 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención 

y el reciclado de residuos. Proporcione una justificación. 

El proyecto se incluye en el apartado 5.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 

considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 

climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución 

de agua. 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo 

al objetivo de Economía circular. No obstante, el perjuicio nulo o insignificante sobre dicho 

objetivo se fundamenta en lo siguiente: 

El propósito fundamental de la actuación es el aumento de la eficiencia energética y la reducción 

de emisiones, mediante una reducción del consumo de energía, por lo que no dará lugar a 

ineficiencias en el uso de recursos. 

Se reutilizará la totalidad de las tierras y pétreos procedentes de la excavación la obra, en el 

relleno de las zanjas excavadas. El sobrante de las tierras que no se utilice en estos rellenos, se 

extenderá sobre las parcelas colindantes pertenecientes a la comunidad de regantes. El resto de 

residuos se someterá a valorización por gestores autorizados. 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 

economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. Proporcione una 

justificación. 

 



 

ANEJO Nº 18: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ZONA REGABLE DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE GUADIANA (BADAJOZ) 15 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular. Proporcione 

una justificación. 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, 

incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no 

reciclables; o (ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos 

naturales2 en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 

adecuadas3; o (iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente 

en relación a la economía circular4? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de economía circular: 

 

  

                                                                 
2 Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra. 
3 Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la posibilidad de 
reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el uso de los recursos mediante el 
diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la deconstrucción, en especial para reducir el uso de 
materiales de construcción y promover su reutilización. Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo “producto como 
servicio” y cadenas de valor circulares, con objeto de mantener los productos, componentes y materiales en su nivel máximo de 
utilidad y valor durante el mayor tiempo posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias 
peligrosas en materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también comprende una 
reducción importante de los residuos alimentarios en la producción, la transformación, la fabricación o la distribución de alimentos. 
4 Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento de 
Taxonomía. 
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Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación 

a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

El proyecto se incluye en el apartado 5.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 

considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 

climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución 

de agua. 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo 

al objetivo de Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. No 

obstante, el perjuicio nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 

En primer lugar, por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata 

de un proyecto exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa 

por parte del órgano competente, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 

21/2013 de evaluación ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada 

ley en todo lo relativo a la prevención de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

No se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones 

contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo puesto que consiste en la instalación de un 

sistema de bombeo más eficiente desde el punto de vista energético, sin implicar variaciones en 

el volumen de agua de riego ni en la calidad de la misma. 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes. Esta formación en buenas prácticas se enfocará entre otros aspectos 

a la reducción de pesticidas, lo que reducirá la contaminación del agua y la tierra. Se trata de una 

de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, 

que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro 

de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC).  
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☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control 

de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del 

Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 

 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de 

contaminantes5 a la atmósfera, el agua o el suelo? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de Prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera, el agua o el suelo: 

  

                                                                 
5 Por “contaminante” se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la 

atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente. 



 

ANEJO Nº 18: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ZONA REGABLE DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE GUADIANA (BADAJOZ) 18 

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación. 

El proyecto se incluye en el apartado 5.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 

considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 

climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución 

de agua. 

Según lo establecido en dicho apartado, la actividad no causará perjuicio significativo al objetivo 

de protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, ya que se ajusta a los 

criterios establecidos en el apéndice D de dicho documento. 

Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto 

exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del 

órgano competente, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de 

evaluación ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo 

relativo a la protección de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Tal como se recoge en el documento ambiental del proyecto, la actuación no se encuentra 

situada en Red Natura 2000. En el recinto donde se va a instalar la estación de bombeo y el 

nuevo by-pass no existe vegetación catalogada por la Directiva Hábitats, ni flora o fauna 

catalogada. No existen tampoco puntos de interés geológico o edafológico.  

Se creará una estructura vegetal lineal entre la carretera y las parcelas de cultivo que se 

encuentran atravesadas por las instalaciones, buscando mejorar el control de la escorrentía y la 

conectividad hidrológica, a la vez que se aumenta la biodiversidad y se conecta ecológicamente 

las zonas revegetadas. Para ello se utilizarán arbustos perennes en alineación, de tal forma que 

su presencia futura no dificulte la gestión de la actividad agrícola. Las especies a implantar serán 

lentisco (Pistacia lentiscus) y romero (Salvia rosmarinus).  

De forma adicional se creará una estructura vegetal junto al depósito elevado, formando una 

especie de bosquete en superficie, ya que la vegetación natural de la zona ha quedado muy 

reducida. Consistirá en la creación de plantaciones establecidas de forma que cubran superficies 

areales en taludes de infraestructuras o espacios improductivos de los paisajes del regadío 

mediante la implementación de bosquetes con especies leñosas y herbáceas (Pistacia lentiscus 



 

ANEJO Nº 18: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ZONA REGABLE DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE GUADIANA (BADAJOZ) 19 

y Salvia rosmarinus). Estas especies tienen el objetivo de fomentar la presencia de polinizadores 

y enemigos naturales. 

Se instalarán cajas nido para aves y refugios para murciélagos, tanto en la estación elevadora 

como en la torre de elevación, con el objetivo de incrementar las poblaciones de animales 

beneficiosos, fundamentalmente por su labor de control de plagas de insectos. Este servicio 

ecosistémico contribuye a aumentar las producciones y su calidad, reduciendo la necesidad de 

pesticidas. Los nidos se instalarán en las paredes de los edificios existentes para las 

instalaciones de riego, siendo específicos para las siguientes especies de la zona: vencejo 

común (Apus apus), golondrina común (Hirundo rustica), avión común (Delinchon urbicum) y 

murciélago (varias especies). 

Todas estas actuaciones constituyen mejoras ambientales incluidas en el Convenio MAPA-

SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicarán siguiendo lo establecido en las 

directrices científico técnicas elaboradas por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del 

Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

El proyecto integra acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes que, entre otros objetivos, fomentarán la 

reducción de plaguicidas y una mayor diversidad de cultivos, lo que mitigará el impacto negativo 

de la actividad de regadío en la biodiversidad (insectos, aves, vida en el suelo). Se trata de una 

de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, 

que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro 

de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC).  

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y 

restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del 

Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas. Proporcione una justificación. 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas 

condiciones6 y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de 

conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la 

Unión? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de Protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas 

  

                                                                 
6 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento de Taxonomía, “buenas condiciones” significa, en 

relación con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o 
que tenga una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que 
no se vean alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
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2.2 Mejoras ambientales del Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA para apoyar 

el cumplimiento del DNSH 

El Artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia indica que 

el Mecanismo solo apoyará aquellas medidas que respeten el principio de “no causar un perjuicio 

significativo”. 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de 

junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, establece los criterios aplicables a las 

actividades económicas medioambientalmente sostenibles, indicando en su apartado b que “no 

cause ningún perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales establecidos en 

el artículo 9 de conformidad con el artículo 17”. 

Por ello, las actuaciones enmarcadas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 

en regadíos” deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a ninguno de los 

objetivos medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento 

europeo y del consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para 

facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088: 

 La mitigación del cambio climático 

 La adaptación al cambio climático 

 El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 La economía circular 

 La prevención y control de la contaminación 

 La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 

El proyecto de “Modernización integral e implantación de nuevas tecnologías en la zona regable 

de la Comunidad de Regantes del Guadiana (Badajoz)” cumple el principio DNSH, tal como se 

justifica en el Cuestionario de autoevaluación que se recoge en el apartado anterior. Para ello, 

incluye una selección de mejoras ambientales, de entre las incluidas en el Anexo III del “Convenio 

entre el MAPA y SEIASA, en relación con las obras de modernización de regadíos del Plan para 

la mejora de la eficiencia y sostenibilidad en regadíos”. 

Estas mejoras fortalecen, además, la contribución a los objetivos medioambientales recogidos 

en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de junio 

de 2020, a través de la reducción de la contaminación difusa por nitratos y fosfatos procedente 

del regadío, la disminución de la contaminación por fitosanitarios y plaguicidas, la mejora en la 
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eficiencia del uso del agua y la energía y la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, así como la protección del suelo y la mejora del paisaje y la biodiversidad. 

Las mejoras incluidas en el Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA a las que se hace referencia 

son las siguientes: 

1. La inversión debe garantizar la adopción de medidas técnicas en el proyecto que permitan 

aumentar la superficie de riego con sistema eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre que el 

objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta 

posibilidad. 

2. El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los casos, acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros 

de las comunidades de usuarios del agua beneficiarias de cada obra. 

3. El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por cada 

hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter 

hidráulico compatibles con esta posibilidad. Esta medida incluye el compromiso por parte de 

la comunidad de usuarios del agua beneficiario de aplicar una tarificación binómica del agua, 

para fomentar el uso eficiente del agua. 

4. El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización por sensores del 

contenido de humedad del suelo, mediante la medida del contenido volumétrico y/o potencial 

matricial del agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), siempre que el objeto de la 

inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esa posibilidad. Los 

datos que se registren quedarán a disposición de los usuarios del agua, permitiendo que se 

ajuste la dosis de riego a las necesidades hídricas del cultivo. Previamente, a nivel de 

proyecto se realizará un estudio para que dicha monitorización de sensores sea la apropiada 

a las características del suelo y cultivo existentes a nivel de parcela. 

5. El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un sistema colectivo de 

monitorización automática para el control y seguimiento del contenido de nutrientes y otros 

iones potencialmente contaminantes de las masas de agua con respecto a la actividad 

agrícola para la zona y usos, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de 

carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. Respecto a los retornos, se llevará a 

cabo la instalación de sensores que monitoricen los retornos más representativos para cada 

caso, cuando las circunstancias de carácter técnico y la vialidad lo permitan. 

6. El proyecto que incluya la construcción de balsas de riego, deberá integrar en su diseño, 

gestión y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna (medidas para evitar 

entrada en las infraestructuras, medidas para facilitar la salida del vaso en caso de accidente, 

construcción de pequeños bebederos para la fauna silvestre junto a las balsas). 
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7. El proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico 

y se disponga de capacidad de uso del terreno necesario, debe incluir la ejecución de 

estructuras vegetales de conservación para retener agua, control de escorrentías, absorción 

de nutrientes, protección frente a la erosión del suelo, etc.  

8. En el anexo medioambiental del proyecto se incorporarán las medidas adoptadas para la 

mejora de la eficiencia energética. 

9. El proyecto incorporará en su caso, las medidas ambientales establecidas por el Órgano 

Ambiental en la Resolución Ambiental. 

10. En aquellas actuaciones en las que se utilicen aguas desaladas o en las que se implanten 

instalaciones para rebajar el contenido de sales en el agua existente para adaptarla a su uso 

agrícola, se deberá usar la «mejor tecnología disponible en el sector, que tenga el menor 

impacto ambiental».  

Esta última mejora se incluye como novedad en la adenda que entra posteriormente en vigor por 

medio de la Resolución de 13 de mayo de 2022, de la Dirección General de Desarrollo Rural, 

Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que se publica la Adenda al Convenio con la 

Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, SA, en relación con las obras de 

modernización de regadíos del «Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos» incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En esta resolución se establece que, para asegurar la correcta integración de las mejoras 

ambientales del Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA, en la redacción de proyectos y en la 

posterior ejecución y explotación de las obras se deberán tener en cuenta las Directrices 

científico-técnicas en aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente” elaboradas por la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

(CSIC), a través del Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (CEBAS) mediante un 

Acuerdo de encomienda de gestión entre el Ministerio De Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) y este Organismo. 

Teniendo en cuenta las características técnicas del proyecto “Modernización integral e 

implantación de nuevas tecnologías en la zona regable de la Comunidad de Regantes del 

Guadiana (Badajoz)” se ha contemplado la aplicación de las siguientes mejoras ambientales de 

las enumeradas anteriormente: 

Acciones de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas. El proyecto incorpora, dentro 

del documento ambiental, acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas 

agrícolas, dirigidas a los miembros de la comunidad de usuarios del agua beneficiarios de las 

obras. Estas acciones se desarrollarán antes de hacerles entrega de la obra. Se trata de una 

medida preventiva a desarrollar durante la fase de ejecución del proyecto. Los contenidos de 

los cursos se incluyen en el documento ambiental del proyecto en el apartado 
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correspondiente al Plan de Vigilancia Ambiental en la fase de ejecución. Para la definición 

de los contenidos a impartir se han seguido los criterios incluidos la Directriz científico-técnica 

Programa de divulgación y formación en buenas prácticas agrarias (BPA), Directriz nº5, 

elaborada por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 

El curso general se inicia con una introducción sobre el Plan, la aplicación del principio DNSH en 

el marco del Plan y una visión general de las medidas descritas en las directrices 1-4, elaborada 

a partir de los cursos específicos, extrayendo de ellos los aspectos más relevantes y equilibrando 

los diferentes aspectos a tratar. 

Seguidamente, se imparten conocimientos que van más allá de los meramente recogidos en las 

directrices 1-4 y que son básicos, necesarios y relevantes a la hora de aplicar el CBPA en zonas 

agrícolas de regadío: 

i) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío 

ii) Balance de agua en los suelos 

iii) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

iv) Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados 

v) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas  

vi) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

Se incluye además el curso específico correspondiente a la directriz 3-4: Implementación de 

medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ecológica de los paisajes agrarios de regadíos.  

Ejecución de estructuras vegetales de conservación y medidas para mitigar daños a la 

fauna.: Para determinar el tipo de medidas a aplicar en la zona a modernizar se han tenido en 

cuenta los criterios técnicos establecidos en las Directrices científico-técnicas para la ejecución 

y mantenimiento de estructuras vegetales de conservación y en las Directrices científico-técnicas 

de diseño, gestión y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna en las balsas de 

riego e infraestructuras asociadas, así como otras medidas complementarias para mejorar la 

habitabilidad para la fauna (Directrices nº 3 y nº 4), elaboradas por el CSIC. 

Concretamente, dadas las características de la zona de actuación, y teniendo en cuenta la 

tipología del proyecto se han aplicado las medidas que se detallan a continuación.  

 Plantación de estructuras vegetales para polinizadores. Estas formaciones vegetales 

también contribuirán a recuperar un espacio intersticial degradado del entorno de la 

comunidad de regantes, al reducir el potencial erosivo de las aguas de escorrentía de la 

zona suponiendo una mejora paisajística del entorno. Se creará una estructura vegetal 

lineal entre la carretera y las parcelas de cultivo que se encuentran atravesadas por las 

instalaciones, utilizando arbustos perennes en alineación, de tal forma que su presencia 
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futura no dificulte la gestión de la actividad agrícola. Las especies a implantar serán 

lentisco (Pistacia lentiscus) y romero (Salvia rosmarinus). De forma adicional se creará 

una estructura vegetal junto al depósito elevado, formando una especie de bosquete en 

superficie. Consistirá en la creación de plantaciones establecidas de forma que cubran 

superficies areales en taludes de infraestructuras o espacios improductivos de los 

paisajes del regadío mediante la implementación de bosquetes con especies leñosas y 

herbáceas (Pistacia lentiscus y Salvia rosmarinus). Estas especies tienen el objetivo de 

fomentar la presencia de polinizadores y enemigos naturales. Se asegurará el 

mantenimiento con riego y la reposición de marras durante los 3 primeros años tras la 

ejecución de las obras, tal y como se describe en el Plan de Vigilancia Ambiental 

 Se instalarán cajas nido para aves y refugios para murciélagos, tanto en la estación 

elevadora como en la torre de elevación, con el objetivo de incrementar las poblaciones 

de animales beneficiosos, fundamentalmente por su labor de control de plagas de 

insectos. Este servicio ecosistémico contribuye a aumentar las producciones y su 

calidad, reduciendo la necesidad de pesticidas. Los nidos se instalarán en las paredes 

de los edificios existentes para las instalaciones de riego, siendo específicos para las 

siguientes especies de la zona: 8 unidades para vencejo común (Apus apus), golondrina 

común (Hirundo rustica), avión común (Delinchon urbicum) y 4 unidades para murciélago 

(varias especies). 

Medidas adoptadas para la mejora de la eficiencia energética. El consumo de agua medio de la 

Comunidad de Regantes de Guadiana es de 10.724.850 m3/año (consumo medio de las 

campañas 2018, 2019 y 2020 facilitado por la Comunidad General de Regantes del Canal de 

Montijo). Partiendo del consumo de energía medio actual anteriormente indicado (4.006.295 

kWh/año), se obtiene que para bombear un metro cúbico de agua son necesarios 0,3736 

kWh/m3. 

Tras la actuación de mejora el consumo de energía pasara a ser de 3.653.125 kWh/año. Si se 

considera el mismo consumo de agua actual (10.724.850 m3/año) se obtiene que para bombear 

un metro cúbico de agua son necesarios 0,3406 kWh/m3. Por tanto, el ahorro medio obtenido 

será de 0,0329 kWh/m3 (que equivale al 8,82 % de ahorro). 
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3 INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS 

Para la selección de las obras incluidas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la 

sostenibilidad en regadíos” se han seguido criterios de eficiencia hídrica y energética, y se ha 

valorado la implantación de nuevas tecnologías, que apoyen el cumplimiento de los objetivos del 

PRTR. Las actuaciones seleccionadas se incluyen dentro de las siguientes tipologías: 

 Actuación destinada exclusivamente a la mejora de la eficiencia energética. 

 Actuación destinada exclusivamente al ahorro potencial del consumo de recursos 

hídricos convencionales. 

 Actuación destinada exclusivamente a la implantación de nuevas tecnologías. 

 Actuación destinada a la mejora de la eficiencia energética y al ahorro potencial de agua. 

 Actuación destinada al ahorro potencial de agua y a la eficiencia energética, junto con la 

implantación de nuevas tecnologías. 

 Actuación destinada al ahorro potencial en el consumo de agua junto con la implantación 

de nuevas tecnologías. 

 Actuación destinada a la eficiencia energética junto con la implantación de nuevas 

tecnologías. 

El proyecto de “Modernización integral e implantación de nuevas tecnologías en la zona regable 

de la Comunidad de Regantes del Guadiana (Badajoz)” es una actuación destinada 

exclusivamente a la mejora de la eficiencia energética.  

Para poder llevar a cabo una evaluación a posteriori de la consecución de los objetivos 

establecidos en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, se 

establece una serie de indicadores que facilitarán, en función de la tipología de la actuación a 

ejecutar, la evaluación de la inversión C3.I1 una vez haya sido finalizada. 

Los indicadores específicos de cada actuación se elegirán de entre los relacionados a 

continuación: 

 Indicador núm. 1: Volumen de agua utilizado tras la modernización (m3/año a escala de 

infraestructura) medido en términos de eficiencia hídrica. 

 Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización 

(MWh/año). 

 Indicador núm. 3: Consumo de aguas no convencionales (m3/año). 

 Indicador núm. 4: Concentración de NO3 en el punto de la red de seguimiento del estado 

de aguas subterráneas más representativo de la zona. 
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 Indicador núm. 5: Superficie de riego controlada y gestionada con TIC: Medidores y 

gestión del uso del agua en parcela (ha) con tarifas orientadas al uso del agua en parcela. 

 Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío. 

Los indicadores elegidos para la evaluación de los objetivos en esta actuación son, tal como se 

recoge en el Convenio regulador entre SEIASA y la Comunidad de Regantes: 

Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización (MWh/año): 

Según los datos aportados en el proyecto, el consumo de energía actual, correspondiente a la 

facturación de los años 2016-2021 es de 4.006,295 MWh/año. En el convenio regulador, el dato 

de partida correspondiente al indicador 2 de consumo de energía refleja una errata en la 

transcripción (Anexo 7 del Convenio Regulador entre SEIASA y la Comunidad de Regantes), que 

se corregirá por el cauce legal oportuno. Las facturas aportadas en la documentación 

complementaria del presente documento para acreditar el consumo, son coherentes con el dato 

de consumo actual aportado en los documentos del proyecto y en el cuestionario de 

autoevaluación de DNSH. 

Durante los cinco años posteriores este indicador se cuantificará mediante la lectura del valor 

registrado en el contador de electricidad y la aportación de las facturas correspondientes. 

Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío.  

El dato del indicador nº 6 en fase de obra, se corresponde con el importe del capítulo de Medidas 

Ambientales incluido en el presupuesto del proyecto.  

Durante los primeros cinco años de explotación de las actuaciones este indicador se cuantificará 

mediante la suma de los importes empleados por la Comunidad de Regantes en el 

mantenimiento de las medidas ambientales, Plan de vigilancia ambiental, reposiciones u otro 

aspecto relacionado inequívocamente con las medidas ambientales adoptadas en la actuación 

en €/año sin IVA. 

  



 

ANEJO Nº 18: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ZONA REGABLE DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE GUADIANA (BADAJOZ) 28 

4 DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48 

La descripción del objetivo número 48 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (en adelante 

CID), es la siguiente:  

Al menos 100.000 hectáreas de regadío modernizadas, en términos de ahorro de agua y/o 

eficiencia energética.  

La superficie modernizada con las inversiones del Plan de Recuperación y Resiliencia, así como 

la tipología de las actuaciones llevadas a cabo, se reflejarán en los acuerdos de colaboración 

firmados entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas o las Entidades que gestionan 

los recursos hídricos en las Islas Canarias.  

Estos Convenios establecerán las actuaciones específicas que serán realizadas para garantizar 

el ahorro de agua y la eficiencia energética en los sistemas de regadío modernizados.  

Algunas de las actuaciones que serán llevadas a cabo en el marco de este plan, son las 

siguientes:  

- Sustitución del uso de aguas superficiales o subterráneas por el uso de recursos 

hídricos no convencionales (regeneradas o desaladas de acuerdo con la Guía 

Técnica de aplicación del principio ‘Do no significant harm’ (2021/C58/01)).  

- Ejecución de sistemas de regulación de aguas que permitan el riego por gravedad 

(usando la diferencia de cota de manera que el transporte de agua sea realizado sin 

el uso de energía).  

- La sustitución de energía de fuentes fósiles necesarias para el bombeo de agua, por 

fuentes de energías renovables (principalmente energía fotovoltaica).  

- La sustitución de acequias a cielo abierto de hormigón o tierra, por tuberías 

enterradas.  

- Construcción de estaciones de filtrado y bombeo.  

- Instalación de contadores y sistemas de telegestión.  

A más tardar en el segundo trimestre de 2026, deben haberse modernizado al menos 100.000 

hectáreas de regadío, en términos de ahorro de agua y/o eficiencia energética, verificable a 

través de los acuerdos entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas. 

Para verificar la consecución del Objetivo 48, anteriormente descrito tal y como aparece en el 

CID, se aporta en este apartado la recopilación de la siguiente información del proyecto, de 

acuerdo a las Disposiciones Operativas aprobadas por Decisión de la Comisión con fecha 8-11-

2021: 
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a) Nombre del proyecto y su localización  

Proyecto de Modernización integral e implantación de nuevas tecnologías en la zona regable de 

la Comunidad de Regantes del Guadiana (Badajoz). 

b) Descripción de la intervención 

Construcción de una nueva estación de bombeo ubicada junto a la balsa de regulación y a otra 

estación de bombeo existente para suministrar agua para riego, más la instalación de un by-pass 

al depósito elevado (para evitar bombear el agua hasta su copa cuando no es necesario) y 

mejoras en el sistema de filtrado con un sistema de automatización. 

c) Extracto de las partes más relevantes de las especificaciones técnicas del proyecto, 

mediante el que se pruebe el ajuste con la descripción del objetivo 48 

Construcción de estaciones de filtrado y bombeo. El proyecto contempla la construcción de una 

estación de bombeo más eficiente ligado a una mejora del sistema de filtración, con el objetivo 

de reducir el consumo energético y la mejora de la eficiencia. Tras la ejecución del proyecto se 

necesitará un menor consumo de energía para bombear el mismo volumen de agua. 

d) Nº de hectáreas de regadío modernizadas 

3.045 ha. 

e) Consumo de energía antes y después de los trabajos de modernización 

El consumo energético antes de los trabajos de modernización, es el correspondiente a los datos 

reflejados en las facturas que se adjuntan como documentación complementaria: 

Consumo energético antes de la actuación: 4.006,295 MWh/año  

Consumo energético estimado tras la actuación: 3.653,125 MWh/año 

El consumo tras la actuación es el estimado en función del ahorro esperado tras la ejecución del 

proyecto.  
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5 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Se incluye la siguiente documentación complementaria: 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del DNSH:  Declaración responsable del 

compromiso de cumplimiento del principio del DNSH en la actuación financiada por el PRTR. 

Documento de la Comunidad de Regantes donde se comprometa a cumplir las siguientes 

condiciones:  

a) El haberse dotado de un mecanismo suficiente para poder exigir a las explotaciones 

el cumplimiento de las condiciones del informe o la declaración de impacto ambiental 

en lo que les afecte. 

b) El aplicar una tarifa binómica orientada a fomentar el ahorro en el uso del agua en la 

zona modernizada. 

c) El contar con personal propio o externalizado con formación técnica adecuada al 

manejo de la infraestructura y el equipamiento. 

d) Compromiso de facilitar la recogida de los datos necesarios sobre los indicadores 

seleccionados para la actuación.  

Declaración de obras de interés general. 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

Artículo 116. Declaración de interés general de determinadas obras de infraestructuras 

hidráulicas con destino a riego. 

Derecho de uso de aguas. 

Convenio Regulador firmado entre SEIASA y la Comunidad de Regantes. Anexo 7 del 

Convenio Regulador para la financiación, construcción, entrega, recepción y seguimiento 

medioambiental de las obras de modernización y consolidación del Proyecto de Modernización 

integral e implantación de nuevas tecnologías en la zona regable de la Comunidad de Regantes 

del Guadiana (Badajoz). 

Informe de Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana. La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana ha emitido un Informe de Compatibilidad e Integración del Proyecto con el Plan 

Hidrológico y de existencia de derecho al uso del agua de la Comunidad de Regantes. 

Facturas eléctricas que justifican los datos de partida del consumo eléctrico en el Anexo 7 del 

Convenio. 
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APÉNDICE 1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PRINCIPIO DNSH 
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APÉNDICE 2 

DOCUMENTO DE COMPROMISO DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES 
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APÉNDICE 3 

DECLARACIÓN DE OBRAS DE INTERÉS GENERAL 
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APÉNDICE 4 

DERECHO DE USO DE AGUAS 
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APÉNDICE 5 

ANEXO 7 DEL CONVENIO REGULADOR FIRMADO ENTRE 
SEIASA Y LA COMUNIDAD DE REGANTES 
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APÉNDICE 6 

INFORME DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA 
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APÉNDICE 7 

FACTURAS ELÉCTRICAS 


